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r n E c i o s  d e  s v s c n i c i O N .

S a le  M a r t e s ,  J u e v e s  y S á b a d o s .  L a s  r e c l a 
m a c io n e s  se h a r á n  a l  S e ñ o r  G e f c  p o l í t i c o ;  y  los 
av isos  á es ta  R e d a c c i ó n  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e ,  
s in  c uyo  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á u .

l í n  e s ta  C a p i t a l  u n  m e s .  . . . .  . . .  8  r s .
I d e m  p o r  t r e s  m e s e s ............................. .... . . 2 3
F u e r a ,  u n  m es  f r a n c o  d o  p o r t e .  .  . .  1 0
I d e m  p o r  t r e s  m eses ............................................   a 8
L o s  A y u n t a m i e n t o s  a o  r e a l e s  m e n s u a l e s  s e g ú n  

c o n t r a t a .

D» E OFECm.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  

A l b a c e t e .

Circular núm. ro.

El Sv. Intendente de rentas de esta pro
vincia me dice con fecha 7 del actual que de
seando el Gobierno alcanzar los ventajosos re
sultados de que es susceptible la renta del pa
pel sellado, ha aprobado la creación de visita
dores en cada provincia, y se propone dictar 
otras medidas para llebar á cabo su obgeto; 
en su virtud dicho Sr. Intendente me invita 
para que coopere por mi parte al efecto indi
cado y accediendo á sus justos deseos, encargo 
á las autoridades de esta provincia dependien
tes de la mia que observen puntualmente cuan
to disponen el Real decreto de 16 de Febre
ro de 1824 y la ley de 26 de Mayo de i 8 o j  
respecto á la aplicación y uso que debe hacer
se del papel sellado y que no toleren las con
travenciones que descubran. Albacete 9 de 
Enero de 1845.=nJosé Matias Belmár.=Al Al
calde Constitucional de

IN TE N D E N C IA  D E R E N T A S  D E  L A
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular.

Sírvanse VV. manifestar á esta Intendencia 
con toda la brevedad posible, si en sus pue
blos respectivos, existen ó nó el poseedor del 
titulo de Marques de Fregenal, ó bienes á el 
efecto. Dios guarde á VV. muchos años A!-

bacete 7 de Enero de 184S.=Loretizo Fer
nandez de Reguera.=Sres. Alcaldes constitucio
nales de esta provincia.

OTRA.

Para que la Administración de la Renta 
del papel sellado y documentos de giro, pro
duzca los resultados que son de desear, el G o
bierno há aprobado la creación de visitadores 
en cada Provincia, y piensa adoptar todas las 
medidas que conduzcan al término que se 
propone, para conseguirlo, indispensable se 
hace impedir la infracción de cuanto se deter
mina en el Real decreto de 16 de Febrero de 
1824 y ley de 26 de Mayo de 1 835 relativa
mente á la aplicación y uso que debe hacerse 
del papel sellado y documentos de giro.

Dotada en lo sucesivo, de los medios de 
que hasta ahora carecería la administración de 
la dicha renta, fácil será averiguar los infrac-

OTRA. ?

H ab ien d o ^  puesto en duda las fac u lta o s  
con que he dispuesto se sacasen á subasta los 
puestos públicos de los ramos arrendables q u e
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constituyen las Rentas Provinciales para que 
sus productos sirviesen á menos repartir en la 
referida contribución del presente ano, llegan
do la ignorancia de algunas personas y Gor- 
poraciones basta el punto de creer que aque
lla disposición estaba en contradicción con el 
Real decreto de 20 de Enero de i 884i para 
satisfacción de unas y otras, y que se tenga 
entendido que cuantas disposiciones emanan 
de esta Intendencia están estrictamente ajus- 
tadasálasEeyes, Reales Decretos y Grdenes 
vigentes, be dispuesto se inserte en el Roletin 
oficial de la Provincia^para conocimiento de
todos, la Real órd^n de 28 de dulio del pns- 
m o ano de 1884, que dice ase

^ R e d a d o c u e n t a á R M  laReinaGober-
nadora de la consulta q u e M ^ m ^ d i r i g i e -
ron con fecha 29 de dunio último con moti
vo déla  equivocada inteligencia que se hada
do en algunosPueblos,á los Reales Decretos

e y ^9 de Enero y ^  de Febrero de 
este ano, y en que sedeclaró libre el trafico, 
comercio y venta de las especies que los mis
mos espresamyenterada A. M. se há servido 
declarar, de conformidad con el dictamen de 
esaDueccionGeneral ,ydelaGontaduriaGe-
ñera de valores, que mientras no se resuelva 
o conveniente acerca del sist^m^ d^tF^umco, 

segun lopreven idoen  el articulo 5B d e l  ex
presare êa Decreto de ^o de Enero, debe 
continuar en los  Pueblos encabezados el de 
pues os u romo bá estado hasta aquqy
q u e e n  os ministrados por Rentas Provin-
cíales d e c u e n ta d e la R e a l  h i e n d a ,  secu m  
pía o m and adoene lart icu lod 4cap itu lo  8B

i 8 i b ^ D e R e a l o r d e n ^ c M a d r i d 2 8 d e d u -  
h o d e t 8d4 ^ E lG o n d e d e T o r e n o ^  ^

^  ^sucesivo no se alegue

Á lbacete^a^^
F c r n a n d e z d e R ^ ^ ^  d e r 8 4 ^ E o r o n z o

sienes del ramola exacta observanciadeesta  
disposición.

E n la m is m a  Real orden se r e c o m i e n d a  
de nuevo á las Demisiones de exámenes el 
sumo rigor de la GrtograRa respecto de los 
aspirantesátftu lode maestro, en atención á 
que por los datos existentes en el Ministerio 
de la Gobei nación, consta el reprensible des— 
cuidoque en esta parte existe.

Ras respectivas Demisiones cuidarán del
exacto cumplimiento de Indispuesto por 8 M
e n la p a r te  que les es relativas y ademas las 
locales deinstruccion primaria de la provin
cia darán cuenta á la superior de la misma 
de bailarse provistos los alumnos de las es
cuelas de sus demarcaciones respectivas del 
expresado prontuario de Drtograffa Albacete
b d e  Enero de
mar.^Antonio Rafuente y Gquendo, 8rio.

GTRA

Ra comisión superior deinstruccion pri
maria de esta provincia remite por el correo 
ordinarioálosPresidentes de las locales d é la  
mismadosegemplares impresos del interco- 
gatorio q u e e n  ellos se contiene,p^ra que sin 
la menor dilacionóretardo visite cada una de 
dichas comisiones las escuelas comprendidas 
en sus demarcaciones^ se enteren detenida
mente de todas sus circunstanciase escriban al 
frente de cada pregunta su correspondiente 
respuestas y firmados ambos egemplares por 
todos losindividuos de las mismas comisiones 
los devuelban á esta de provincia por conduc
to de su 8r. presidente, cuidando de practicar 
estas operaciones con lamayor escrupulosidad, 
exactitud, veracidad y esmero. Albacete 9 de 
Enero de i^ ^ ü .^ E .R .^d oséM at iasR elm ár .^  
Antonio Rafuente y Gquendo secretario.

d^ Afdr^cmd^d du du

R ad e  ladunta de maternidad de la pro
vincia de ry de setiembre del ano próximo 
pasado^olqsedirig iaálOs pueblos que tubie- 
ranexposi tosácargodesusrespect ivosAyun-  
tamientos, como se deduce fácilmente de su 
conten id o s  r e s p e c t o á lo s d e m a s ,p a r a e lc a -  
so q u e  los tubieran en lo sucesivo.

8in embargo d e e l lo s u c e d e c o n f r e c u e n -
cia, que algunos de estos remiten certificacio
nes para acreditar que no lost ienenh las cua
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les, ademas de su inutilidad, entorpecen los 
trabajes de la duntai y para evitarle ba acor- 
dado se les advierta cesen de remitirlas^ y so
lo en el caso de que se esponga algún n iñ e ó  
nina, remítanles documentosque se expresan 
en la referida circular. E  que con respecto al 
parte mensual del estado de losexpositosque  
debe darse como seprevino en la misma, so
lo se dé cuando se advierta falta de cuidado ó 
esmero en las nodrizas, ú ocurriendo alguna 
novedad, que requiera ponerse en conocimien
to de la dunta superior para que provea lo 
conveniente. Albacete 9 de Enero de 
E. Endosé MatiasRelmar.^AntonioEafuente  
y Gquendo secretario.

Bom^moA ô ABg^.

L1 cenado so ocupó autos do ayer 
do uno cuestión importantes acerca do 
la cual hemos omitido nosotros algunas 
observaciones que con placer hornos vis- 
to reproducidas por Fmios oradores do 
la alta cámaras hablamos dol proyecto 
do ley poual sobro ol trábeo do negros 
quo en la sesión del sábado quodó do- 
batido en su mayor partos circunstancia 
que nos baria desdo luego enmudecerá 
sino tuviéramos presento que dicho pro-
yectoba do discutirse tambión en ól RIon-
groso. Esta reflexión n o s in d u co  pues á 
dar algún ensancho á las i d e a s  qúo ulti-
mámente hemos ospuosto^yalnúSmoticm-
po a hacernos cargo do los principales
argumentos presentados po r lossonorosso -
nadoros que hasta ahora han tdtnado la 
palabra^ya en pró ,̂ ya en contra dol pro
yecto. ^

lál señor ministro do Estado ha dividi
do la oucstion en otras tros d is t in tas^yos-
cusado nos parece declarar que en cuan- 
t o á s i  conviene ó no el tráben do nc- 
g rosy  en cuanto á l a  abolición do l a c s -  
clavitud^ como principios morales am
bos^ estamos perfectamente do acuerdo 
con olGobiorno^ supuesto que desdo el 
primor dia lo hemos consignado asit la 
diboultadgol fundamento dc ldobá to  quo 
ha comentado á suscitarse^ y quo no 
dudamos adquiera mayor Ínteres ó im-

portancia cuando paso á  la cámara po
pulara consisto en si conviene ó no dar 
la ley penal quo propone  el gobiernos co
mo acertadamente ospuso ol 8r. Adartino^ 
do la Rosa. nosotros hemos osporimontado 
una verdadera satisfacción al saber quo ol 
gobioino ha declarado quo no olvida nr 
desatiendo las observaciones quo s o l o  han 
hecho acerca do la comisión mista esta
blecida en la H abana  y dol Rontou in 
gles anclado en ol contro do la bahiai ol 
decoro dol gobierno está muy interesado 
en quo desaparezcan tanto ol monstruoso 
tr ibunal como la fortaleza botantes quo 
con justos motivos llegó á inspirar  rece
los á un coloso gonorag á quien no luó 
posible engañar  s ó b re la  verdadera causa 
do semejante anomalia. Rn elector increí
ble parece que para pangar ol delito dol 
contrabando do negros perpetrado por 
españoles^ no so haya encontrado por 
nuestras anteriores administraciones otro 
medió que ol do croar on la capital do 
R u b a u n  tribunal h i s p a n o in g lc s iy n o  so 
diga quo la única incumbencia do la 
comisión mista os declarar si un b u q u e  
os buena o mala prosas porque cualquie
ra quo sea su decisión^ ol delito queda 
juagado; pues on esta clase do comercio 
ilícito no hay mas actuaciones quo las 
precisas para averiguar con c o r t e ó l a  
procedencia dol buques  la bandera on 
quo navegad el cargamento quo condu-  
^  ^  ^  ^ ú i m i d a d  do sus papeles^ si 
el barco os declarado como buena prosas 
la monstruosidad subo do puntos supucs-^ 

^  ^  ospanol no  ^  1̂
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ti
hallemos en ol caso do importarlos dol Estados quo ol espíritu do partidor lo 
estraugero^ y por consiguiente ol umoo lutorosos matermles^ ol egoismo y  ol mo-  
derecho quo oouoodomos á los cruceros^ nopolio^, so han mozolado ou la cuest ión  
seau do la uaoiou quo quieran os el  do verdadera, eu la cuestiondo^ ooueiouoia y 
apresamientos bajo la  precisa condición do moralidad, y quo osos vicios bau dado
do presentar su prosas eu el mismo es- origen á tratados onerosos para España ,
tado en quo la bailaron, á las autori- ou y a s lam o n tab lo sc o n seo u o n o ia sso lo n u e s -
dades españolas. qué diremos do las tro gobierno puodoy  debe evitar,
bárbaras tropelías á quo ba dado lugar ca m b ien  aprobamos s inceramente e l
el derecho do visitad ^ o  so ba visto pensamiento dot gobierno do c u m p l i r i l o  
que los cruceros han cebado á pique prometidos cortando el  contrabando no-  
embarcaciones españolas quo do ellos groro con el apoyo de las autoridades  
buiau creyéndolos piratas^ 8 i í  una sos  ̂ do las Antillas,  á hn do que  asi sean  
pecha ba bastado muchas vécese porque mejor atendidas nuestras justas roelama-  
siempro so ba querido arruinar nuestro ciones. Este es y ba sido siempre nn ca-  
comercio colonial inutilizando nuestra so do honra para todos los gobiernos q u o  
marina mercante. ba habido en España, ya absolutos, ya

E o  aqui quo insensiblemente hornos representativos^ ningún gobierno español  
llegado á tocar la parto mas delicada do ha dejado do cumplir  lo quo ha pacta-  
tan complicado negocios porque justa- do con otras naciones; nosotros nos c o m -  
monto las exigencias del gobierno inglés placemos y tenemos un verdadero o r -  
sobro la represión del contrabando no- gü i lo  en publicarlos otras naciones no  
grero nunca han sido tan apremiantes han cumplido siempre sus compromisos  
como en la épocas en quo por medios con España, nosotros pues fe l ic ítame  
de esos mismos negros, ya c iv i l iza d or  al gobierno por su deseo de quo qued  
atizaban l^s clubs fbuu^ropíco^ el luego bien puesto nuestro honor, com p rom etí  
do la  emancipación en nuestras Antillas, do en los tratados contra el  comercio do 
Elaro  es por lo mismo ly decimos una negros; pero al mismo tiempo lo advor-  
cosa que en l a i s l a d e R u b a n a d i o i g n o -  timos quo oumplo á su decoro y al do 
r a q u e  el gobierno sabe muy bienj quo lu nación, o^ijir una responsabilidad os
lo quo á todacosta so quiero es la ruina trecha á los contraventores del tratado 
do nuestrasposesionesamericanasy prin- do rddó. En esto tratado so estipulé^ 
cipalmente la de la isla de Euba, que quo se castigarla á los c u lp a b le s  ^  quo  
es un tesoro para España y un estorbo so les aplicarla el castigo con arreglo á 
colosal para la India, seguros estamos la legislación de su pais. E l  gobierno  
do qno en la isla do lamaica no so bu- sabe quo esta segunda parto no so ha 
b i ^  abolido la esclavitud, si hubiera cumplidor y nosotros hemos señalado ú 
podido competir con la de E u b a ; e l g o -  lus quo han faltado á ella.

l o  í a m le s i a d o  porel 8r. M a r t í n e z  dola E n lu E n p r c n t u d c  oslo Ecriodiro
Rosadlos ^convenientes de tan inmoral 80 bullan do p on ía lo s  Estadospara  
comerem ^  incalculables; per lo quo las cuentas de documentos de Erotco- 
toca a cable sentimiento que inspiró e i o n y  seguridad pública, nmndudos 
el ce^gmo o acabar con él, nosotros por oslo Gobierno Eolítico y cuyo  
creemos riueeleoDvamentees el sentimien- ê insertó en el Roletin olG
^  dominante del ^
^ g l o e n q u e v t v í m o s ; p c e o t a m b i e n  esta

rna con el Ministro do y
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